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DOCUMENTOS QUE NECESITO PARA MATRICULARME EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO BÁSICO.

Si te matriculas en un centro de CASTILLA Y LEÓN suele ser desde final de junio a comienzos de julio. 
Si te matriculas en el País Vasco suele ser hasta el 30 de junio. Comprueba fechas.
Has de llevar al nuevo centro donde te vayas a matricular DESPUÉS DE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN:
1.- Consejo Orientador (que es el documento que te llevas junto con las notas de la última evaluación)

2.- Certificado de estudios (te lo damos en este IES en secretaría) 
3.- Firma de conformidad de padre/madre y del alumno/a (en secretaría hay que rellenarlo con las firmas, también lo puedes descargar del blog)

Ha de venir alguno de tus padres a por ello, no vale solo el alumno/a
Más información consulta blog: www.elorienta.com/sancho
Información sobre qué es la Formación Profesional Básica

OBJETIVO
· Ofrecer al alumnado las mayores posibilidades para su desarrollo personal y profesional.

· Facilitar la permanencia de los alumnos y alumnas en el sistema educativo.
CARACTERÍSTICAS
Las enseñanzas de Formación Profesional Básica forman parte de la Formación Profesional del sistema educativo.

Responden a un perfil profesional que al igual que las enseñanzas de Formación Profesional se ordenarán en ciclos formativos de 2000 horas de duración repartidos en dos cursos académicos. Los alumnos podrán permanecer cursando estas enseñanzas durante un máximo de cuatro años.

Cada ciclo formativo está organizado en módulos profesionales de duración variable, que a su vez están constituidos por áreas de conocimiento teórico-prácticas cuyo objeto es la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales y de las competencias del aprendizaje permanente a lo largo de la vida. Los módulos se organizan de la siguiente manera:

· Módulos asociados a unidades de competencia de nivel 1 del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

· Módulos asociados a los bloques comunes que garantizarán la adquisición de las competencias del aprendizaje permanente:

1. Módulo de Comunicación y Sociedad I y que incluirá las siguientes materias: Lengua castellana, Lengua extranjera y ciencias sociales.

2. Módulo de Ciencias Aplicadas I que incluirá: Matemáticas aplicadas al contexto personal y de aprendizaje en un campo profesional, ciencias aplicadas al contexto personal y de aprendizaje en un campo profesional.

· Módulo de Formación en Centros de Trabajo.

DESTINATARIOS
Podrán acceder a estas enseñanzas los alumnos y las alumnas que cumplan simultáneamente los siguientes requisitos:

· Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso, y no superar los diecisiete años de edad en el momento del acceso o durante el año natural en curso.

· Haber cursado tercero de la ESO o, excepcionalmente, haber cursado el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria.

· Haber sido propuesto por el equipo docente a los padres, madres o tutores legales para la incorporación a un ciclo de Formación Profesional Básica.

TITULACIÓN
Al finalizar los estudios se obtendrá el título Profesional Básico correspondiente y el título de Graduado en ESO.
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